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Nombre del
repr$ent¡trre LOZADA LOpEZ GERMAN BOLIVAR

Corrco
electrónico el
rcpr€let¡t¡nt€ cogecomsa{gcogecoms¿lec
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Person¡ qu€ Msc Tannia Ma¡ca
aütorizr: Alta.n¡ira¡o Cergo: DIREClORA

DISTRITAL
Correo
electnónico: rreoy.nefiera(grnctusron gob.ec

furcionnrio FREDDYORLANDOI{ERRERA
c¡.s,r¡o QijiRü¿

!4-pfg!qqr

Corr€o
eisru cor rreo\ nefferar¿lndusor qot¡ ec

Dirccciór d€

Provincia: SANIA ELENA Cantóú: SALINAS n,-c,r", f!|Ej;$s
cale: AV. CARLOS ESPINOZA Número: s / n tot"*""""i0o' $fLES 

5

norn"i", !ffi$fft*E"clóN O"la"*."",o, 
oLf;rCfl T€féfono: 042777204

D¡tos de
ertregr:

Hor¡rio de rccepción de
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DESDE 08:00 A l6:00

Oh€rvrc¡ó¡: CruDADANA! planta altaLos bieneÉ sera¡ rec€ptado! cl el €dificio de¡ CENTRO OS ATENCION
offcinas MIES. pam mayor Infonnacron comunrcarce at 0o850300t9
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Cuando el valor d€ la orden de compra fuere inferior al valor resulta¡te de mülfrplicar el coeficiente 0,000003 por el

Pa.a el pago, la entidad contrata¡te deb€rá requerir la copia del acta de entreSa - reoepción, copia de la orden de comp¡a y
la factura correspondiente; sin que estas co¡diciones modifiquen proc€sos administrativos financieros intemos d€ cada
entidad.

tl pago de los brenes o s€rnclos, objeto de la presente ordei de compra sera en dolares ameñcanos y sera €lecll¡ado
directame¡ e por cada entidad contratante a una cuenta cuyo ben€ficiario sea el proveedor cuya informa.ión consta en la
pr$ent€ orden de compra, dentro de los 30 dias siguientes suscrito €l acta d€ entr€ga recepción deññitiva.

Si la entidad contrarant€ otorga un anticipo a la pr€s€nte orden de c¡mpra y, si€mpre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor r€sultante de multiplicar €l coeficiente 0,000003 por €l monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondient€ €jercicio económico, €l prov€edor deberá cumplir con la entrega de la corr€spondiente garantia de buen
uso de anticipo por el I 00plo d€ su valor. Solo si la información d€ la cuenta de p€o no está r€sistmda en la present€
orden de compra" o en caso de que la transfer€ncia de pago no s€ haya podido inslrumentar, la entidad co¡trafante seguirá
los procedimientos que para €l ef€cto determine el ente rector d€ Finanzas Públicas

Es de exclusva responsabilidad del proveedor regstr¡¡r una cuenta que este a su nombre y en una enndad financiera que
este habilitada a recibir t¡ansferencias del Estado.

Cuando el ptoveedor eateg¡a los bi¡:es o sridN eú faih.r Doúr-¡ior al t!¡mirto Dfett l^ ],/,) ¡!,Jrdrdo eanlic¿rála
multa etablecida en el conveíio ¡narco por cada dia de reüaso sobre el valor de la orden de compra. La aplicsció¡ de la
multa stará a cargo dr la cntidad contratsnte que ha sido perjudicada con el relrs3o El valor de las multa.s será ca¡celado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad codrara:rte deba €fectua¡ al prove€dor y cuya
responsabllidad le conespo¡de a la €nüdad contraterte que generó la orden de compra

Está trden ile .amllra está vDer'll¡ a lIJ¿s las ohligeit¡ei ry¡rúrdas !¡d el nroweed¡r e¡ el cn¡v¡niñ Ma..n qt{.ito
con el SERCOB contraro que forma psrte integrüte de la prelente orden de compra.

La entidad conrrat¿nte está obligada a ingresar toda la infomación referente a la €ntreaa de los bi€nes y s€rvictos en el

poral Institucional
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Proce¡o

: FREDDY OR.LANDO
}IERRERA QTIIROZ

Nombr€: Msc Thnniá Márca
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